
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  11001333501520210011401 

           Demandante: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA. 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el  conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA, contra la  NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la NACIÓN – RAMA JUDICIAL, 

teniendo interés para recurrir, interpuso y sustentó oportunamente 

recurso de apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera 

instancia el día 31 de agosto de 2022, por el Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección 

Segunda, aquél se admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr 

traslado a las partes para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión  dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por NACIÓN – RAMA JUDICIAL, contra la sentencia 

proferida el día 31 de agosto de 2022, por el Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección 

Segunda, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a las 
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2 
 

partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, 

ejecutoriado este auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  25000234200020210027600 

           Demandante:  AIDA ESPERANZA MORENO. 

           Demandado:  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

           Controversia Prima Especial 30%.  

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

dictó sentencia dentro del proceso promovido por AIDA ESPERANZA 

MORENO, contra la  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., y modificado por el artículo 

67 numeral segundo de la Ley 2080 del 25 de enero del 2021,  se analiza 

que las partes, teniendo interés para recurrir, interpusieron y 

sustentaron oportunamente los recursos de apelación contra la 

sentencia dictada en primera instancia el día 30 de septiembre de 2022. 

 

Ahora bien, según lo dispuesto en la norma en cita, cuando el fallo de 

primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y 

contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado 

ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del mismo, siempre y cuando las partes 

de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria.  



 

Exp. No. 2021-00276-00 

Demandante: Aida Esperanza Moreno  

Demandado: La Nación –Fiscalía General de la Nación 

 

 

 

Se observa que las partes no solicitaron la realización de la audiencia de 

conciliación, por lo tanto es procedente conceder en el efecto suspensivo 

ante para el Consejo de Estado, los recursos de apelación interpuesto por 

las partes contra  la sentencia del día 30 de septiembre de 2022.  

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

 

1. Concédase para ante el Consejo de Estado en el efecto suspensivo los 

recursos de apelación interpuestos por las partes, contra la sentencia de 

30 de septiembre de 2022. 

 

2. Por SECRETARÍA envíese el expediente al Consejo de Estado – Sección 

Segunda – Reparto, con todos sus anexos, previas anotaciones y 

comunicaciones que haya lugar y sean del caso.  

 

  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente  

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  25000234200020200048000 

           Demandante:  ALBA YANIRA CUEVAS MELÉNDEZ. 

           Demandado:  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

           Controversia Prima Especial 30%.  

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

dictó sentencia dentro del proceso promovido por ALBA YANIRA CUEVAS 

MELÉNDEZ, contra la  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., y modificado por el artículo 

67 numeral segundo de la Ley 2080 del 25 de enero del 2021,  se analiza 

que las partes, teniendo interés para recurrir, interpusieron y 

sustentaron oportunamente los recursos de apelación contra la 

sentencia dictada en primera instancia el día 30 de septiembre de 2022. 

 

Ahora bien, según lo dispuesto en la norma en cita, cuando el fallo de 

primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y 

contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado 

ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del mismo, siempre y cuando las partes 

de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria.  



 

Exp. No. 2020-00480-00 

Demandante: Alba Yanira Cuevas Meléndez 

Demandado: La Nación –Fiscalía General de la Nación 

 

 

Se observa que las partes no solicitaron la realización de la audiencia de 

conciliación, por lo tanto es procedente conceder en el efecto suspensivo 

ante para el Consejo de Estado, los recursos de apelación interpuesto por 

las partes contra  la sentencia del día 30 de septiembre de 2022.  

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

 

1. Concédase para ante el Consejo de Estado en el efecto suspensivo los 

recursos de apelación interpuestos por las partes, contra la sentencia de 

30 de septiembre de 2022. 

 

2. Por SECRETARÍA envíese el expediente al Consejo de Estado – Sección 

Segunda – Reparto, con todos sus anexos, previas anotaciones y 

comunicaciones que haya lugar y sean del caso.  

 

  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente  

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  11001334205520200006602 

           Demandante: DANIELA CHÁVEZ RAMÍREZ 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el  conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

DANIELA CHÁVEZ RAMÍREZ, contra la  NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la NACIÓN – RAMA JUDICIAL, 

teniendo interés para recurrir, interpuso y sustentó oportunamente 

recurso de apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera 

instancia el día 29 de septiembre de 2022, por el Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección 

Segunda, aquél se admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr 

traslado a las partes para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión  dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por NACIÓN – RAMA JUDICIAL, contra la sentencia 

proferida el día 29 de septiembre de 2022, por el Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección 

Segunda, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a las 
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2 
 

partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, 

ejecutoriado este auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  11001333502620200035002 

           Demandante: MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el  conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

MARITZA LILIANA SÁNCHEZ TORRES, contra la  NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la NACIÓN – RAMA JUDICIAL, 

teniendo interés para recurrir, interpuso y sustentó oportunamente 

recurso de apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera 

instancia el día 29 de abril de 2022, por el Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección 

Segunda, aquél se admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr 

traslado a las partes para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión  dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por NACIÓN – RAMA JUDICIAL, contra la sentencia 

proferida el día 29 de abril de 2022, por el Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección 

Segunda, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a las 
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partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, 

ejecutoriado este auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  11001333502620190009702 

           Demandante: ALEXANDER GIL PACHÓN 

           Demandado:  NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el  conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

ALEXANDER GIL PACHÓN, contra la  NACIÓN – RAMA JUDICIAL. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la NACIÓN – RAMA JUDICIAL, 

teniendo interés para recurrir, interpuso y sustentó oportunamente 

recurso de apelación contra la sentencia dictada en su contra en primera 

instancia el día 21 de julio de 2022, por el Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección 

Segunda, aquél se admitirá, y por economía procesal, se ordenará correr 

traslado a las partes para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión  dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por NACIÓN – RAMA JUDICIAL, contra la sentencia 

proferida el día 21 de julio de 2022, por el Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, Sección 

Segunda, y por economía procesal, se ordenará correr traslado a las 
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Demandante: Alexander Gil Pachón 

Demandado: Nación – Rama Judicial  

 

2 
 

partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, 

ejecutoriado este auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  11001333502520190049502 

           Demandante: LUIS ALBERTO MÉNDEZ RUIZ. 

           Demandado:  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el  conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

LUIS ALBERTO MÉNDEZ RUIZ, contra la  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN, teniendo interés para recurrir, interpuso y sustentó 

oportunamente recurso de apelación contra la sentencia dictada en su 

contra en primera instancia el día 17 de agosto de 2022, por el Juzgado 

Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, 

Sección Segunda, aquél se admitirá, y por economía procesal, se ordenará 

correr traslado a las partes para que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión  dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

contra la sentencia proferida el día 17 de agosto de 2022, por el 

Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 



 

Expediente: 2019-00495- 02 
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2 
 

Bogotá, Sección Segunda, y por economía procesal, se ordenará correr 

traslado a las partes para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión, ejecutoriado este auto, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

Magistrado Ponente :  LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

           Proceso N°:  11001333502520190007602 

           Demandante: MARGARITA QUIROZ RODRÍGUEZ. 

           Demandado:  NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

           Controversia  Bonificación judicial. 

 

 

Esta Sala del Tribunal asumió competencia para conocer del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en virtud de lo 

ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, y en consecuencia, 

asume el  conocimiento en segunda instancia del proceso promovido por 

MARGARITA QUIROZ RODRÍGUEZ, contra la  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 

de la Ley 2080 de 2021, se analiza que la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN, teniendo interés para recurrir, interpuso y sustentó 

oportunamente recurso de apelación contra la sentencia dictada en su 

contra en primera instancia el día 29 de junio de 2022, por el Juzgado 

Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, 

Sección Segunda, aquél se admitirá, y por economía procesal, se ordenará 

correr traslado a las partes para que presenten por escrito sus alegatos 

de conclusión  dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto y sustentado 

oportunamente por NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

contra la sentencia proferida el día 29 de junio de 2022, por el Juzgado 

Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, 
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Sección Segunda, y por economía procesal, se ordenará correr traslado 

a las partes para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, 

ejecutoriado este auto, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. 

  

2. NOTIFÍQUESE a las partes la decisión anterior y al Ministerio Público 

en la forma establecida en los artículos 198 Num. 3, 199 y 201 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 50 a 52 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

3. Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados  que conforman la Sala Transitoria de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, con el fin 

de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por virtud del 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, modificatorios del artículo 186 del CPACA. 


